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Asociacion de Empleados de la Direccion General Impositiva

Mesa Directiva Nacional





1956 – Hacia  el  “50 ANIVERSARIO” de  la  AEDGI - 2006

VALE LA PENA ACLARAR

Nos llama la atención que la empleadora, en cada Disposición referente al reencasillamiento de personal que la AFIP emite, marca puntualmente en los considerandos de las mismas, “que este proceso fue acordado conjuntamente entre la AFIP y la AEDGI, nuestro Sindicato de acuerdo al Acta del día 30 de Septiembre de 2005.” Esto se produce nuevamente con las Disposiciones Nº 728/05 y 729/05 (AFIP).

Atento a  esto, es necesario que desde el Gremio aclaremos una vez más lo siguiente:

1- En pleno Conflicto Sindical, el día 1 de Septiembre de 2005 la AFIP imprudentemente implementa un reencasillamiento de personal de manera unilateral y sin ningún tipo de análisis al respecto, violando la normativa del Laudo 15/91 y disponiendo en forma arbitraria, entre otras cosas, el tope de cinco años al 31 de Agosto de 2005 para acceder a la promoción automática ??? suponiendo, que en un gran acto de arrojo, estaban reconociendo en demasía  tantos años de trabajo de nuestros compañeros.

2- Con fecha 8 de Septiembre de 2005 el Ministerio de Trabajo llama a reunión a las partes y dicta la Conciliación Obligatoria a los efectos de encontrar una solución al conflicto Gremial que se venía planteando en el seno del Organismo. Transcribimos parte del Acta labrada ese día (2do.Párrafo)…“Abierto el acto por la funcionaria actuante (MTSS), receptando la representación sindical como titular del conflicto, luego de un intercambio de opiniones y en virtud de haber tomado conocimiento esta Autoridad (Ministerio de Trabajo), de la realización de medidas de acción directa por reclamos salariales consistentes en un incremento de emergencia y “el análisis del reencasillamiento del personal”… Esto indica que se debía reconsiderar el proceso que, como se dijo, la AFIP había iniciado.

3- El día 13 de Septiembre de 2005 se realizó la primera reunión en el marco de la Conciliación dictada por el MTSS. En la misma, el Sindicato repudió enérgicamente el proceso de reencasillamiento implementado por el Organismo,  primero porque luego de tantos años (desde el año 1992) que no se había tenido en cuenta al personal para recategorizarlo en sus verdaderas funciones, lo hizo en base a una decisión caprichosa y totalmente arbitraria, segundo, porque el proceso lo realizaban con una escala salarial totalmente desactualizada, y tercero porque iban a ser los mismos compañeros los que financiarían dicho reencasillamiento con el dinero del fondo de jerarquización.

4- El día 30 de Septiembre del 2005 y firmando la correspondiente Acta, se llega a un acuerdo en el marco de la Conciliación Obligatoria por los conceptos que todos sabemos (Suma Fija y aumento de Refrigerio) y con el tema del reencasillamiento, en el punto 4 del Acta mencionada, indica que la AFIP  implementará los procesos de a) Reubicación Escalafonaria Automática; b) Reconocimiento de Categoría Base Carrera según puesto desempeñado al 31 de Agosto de 2005 y c) Reconocimiento de Grupo al Puesto de Jefaturas...etc. atento a ello nuestro Gremio remarcó puntualmente lo dicho anteriormente respecto a este tema y por ello se acordó atender los reclamos en la Comisión Paritaria Permanente.

Compañeros, hemos remarcado siempre que el proceso de Reencasillamiento fue  únicamente decisión de la AFIP, por ello, nuestro Sindicato nunca lo acordó.
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